RES. 1851/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003308, Ent. N° 2485/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la contratación del Dr. Augusto Durán Martínez, en régimen de arrendamiento de obra; 

RESULTANDO: 1) que se remite contrato de arrendamiento de obra suscrito el 5 de marzo de 2018 entre los Ministros de Relaciones Exteriores y de Industria, Energía y Minería y el Dr. Augusto Durán Martínez, con el objeto de que el contratado realice un informe escrito de su especialidad para ser agregado al Memorial de Contestación de la Demanda y Demanda de Reconvención y participar en las audiencias del arbitraje ante la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, en el juicio que promovió la empresa CONECTA S.A. respecto al contrato de concesión de sistemas de distribución de gas suscrito el 22 de diciembre de 1999;

 2) que se establece el precio que deberá abonar el Estado será de U$S 15.000;
 3) que se agrega Curriculum Vitae del contratado y proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la mencionada  contratación  del profesional referido, estableciendo que las erogaciones serán atendidos con cargo al Inc. 24, Programa 488, Objeto de Gasto 713, Financiación 1.1. 
 4) que se adjunta informe de la Contaduría General de la Nación de fecha 10 de mayo de 2018, no formulando observaciones a la contratación;
 5) que no se adjuntan: a) declaración jurada formulada por el contratado referente a la ausencia de incompatibilidades que obsten a la contratación, b) la afectación del gasto, c)  el informe expedido  por la ONSC.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 de la Ley 18.719 en su actual redacción otorgada por el Articulo 3 de la Ley Nº 19.149 (artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obras es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”

 2) que la selección directa del co-contratante se ampara jurídicamente en la referida norma, siendo notoria la competencia del contratado que hace innecesario el concurso;
 3) que las actuaciones fueron remitidas a consideración de este Tribunal con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal, establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, Artículo 38 y 15 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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